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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO NUEVE DE BILBAO

Despidos 651/2012.

Sobre: Despido.

Demandante: José Ramón Fernández Arnaiz.

Demandado: Fogasa y Javier Vidal Viudes. 

D/D.ª María Luisa Linaza Vicandi, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número nueve de Bilbao.

Hago saber: Que en autos despidos 651/2012 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de D/D.ª José Ramón Fernández Arnaiz contra Fogasa y Javier Vidal Viu-
des, sobre despido, se han dictado sentencia n.º 105 y aclaración de sentencia, cuyo fallo
y parte dispositiva literalmente dicen: 

Fallo:

Que estimando en cuanto a su pretensión subsidiaria la demanda deducida por
Javier Vidal Viudes y Fogasa, debo declarar y declaro improcedente el despido del actor
realizado con efectos al 6/06/12, condenando a la parte demandada a que en el plazo de
cinco días a contar desde la notificación de esta resolución opte entre readmitir al deman-
dante en su puesto de trabajo en las mismas condiciones y efectos que tenía o a indem-
nizarle por la extinción de la relación laboral con la cantidad de 8.993,18 euros. 

Para el caso de optarse por la readmisión, la empresa deberá abonar al trabajador
los salarios de tramitación dejados de percibir a razón de 66,74 euros/día desde la fecha
del despido hasta la notificación de la sentencia o hasta que el actor encontrara otro empleo
si dicha colocación fuera anterior a esta sentencia y se acreditara por el empleador lo per-
cibido para su descuento de los salarios de tramitación. 

La empresa condenada deberá poner en conocimiento del Juzgado en el plazo antes
expresado de cinco días si opta o no por la readmisión, entendiéndose que opta por la
readmisión en el caso de no verificarlo. 

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fogasa. 

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia del País Vasco, debiendo ser anunciado tal propósito mediante
comparecencia o por escrito ante este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación, debiendo designar Letrado o Graduado Social para su formalización. 

Para recurrir la demandada deberá ingresar en la cuenta n.º4783-0000-65 del grupo
Banesto (Banco Español de Crédito), con el código 65, la cantidad líquida importe de la
condena, sin cuyo requisito no podrá tenerse por anunciado el recurso. Dicha consigna-
ción puede sustituirse por aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer reque-
rimiento emitido por entidad de crédito, en la forma dispuesta en el artículo 230 de la LJS. 
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Asimismo, el que sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo o bene-
ficiario del régimen público de Seguridad Social, anuncie recurso de suplicación deberá
ingresar en la misma cuenta corriente, con el código 69, la cantidad de 300 euros en con-
cepto de depósito para recurso de suplicación, debiendo presentar el correspondiente
resguardo en la Oficina judicial de este Juzgado al tiempo de anunciar el recurso. 

Están exentos de constituir el depósito y la consignación indicada las personas y
entidades comprendidas en el apartado 4 del artículo 229 de la LJS. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Dispongo. –

No haber lugar a complementar la sentencia dictada en estas actuaciones con fecha
19/3/13, sin que proceda imposición de costas a la parte demandada, debiendo quedar
inalterados los términos de la citada resolución. 

Modo impugnación: Contra el presente auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de los recursos que procedan, en su caso, contra la resolución originaria que ya queda-
ron indicados al ser notificada (artículo 267.8 LOPJ). 

Los plazos para los recursos a que se refiere el anterior apartado, si fuesen proce-
dentes, se interrumpen, en su caso, por la solicitud comenzando a computarse desde el
día siguiente a la notificación de esta resolución (artículo 267.9 LOPJ). 

Lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

Y para que le sirva de notificación a Javier Vidal Viudes, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

En Bilbao (Bizkaia), a 24 de abril de 2013.

La Secretario Judicial
(ilegible) 
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